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L3 erenísimo Señor.—He manifestado á los Generales , Coman­
dantes y demás Oficiales de Marina que concurrieron al ataque que 
se dio á los navios franceses en este Puerto el dia 9 del corrien­
te con batería de Cañones , Morteros y fuerzas sutiles las hono­
ríficas gracias que me previene V. A. S. en su orden del 15 del 
corriente les dé en nombre de ese Regio Tribunal por la bizar­
ría con que se distinguieron en tan gloriosa acción , y quedando 
con la mayor gratitud reconocidos al honor que les dispensa esa 
Superior Junta, desean ardientemente emplear su zelo , actividad 
y valor baxo su justo sabio gobierno hasta sacrificar sus vidas en 
defensa de nuestra sagrada Religión , nuestro soberano, Fernando 
séptimo y de nuestras leyes: mas estimulado To por la grandeza 
de espíritu que rey na en esa Serenísima Junta y se sirve indicar­
me en la citada orden de V. A. S. diciendome que proponga lo que 
crea se puede hacer para recompensarlos por su heroico valor, 
hago á V. A. S. la siguiente propuesta en las dos distintas rela­
ciones , que dirijo á V. A< S. 

jQue los oficiales Generales y particulares, tropa y marineros 
que concurrieron al ataque de los navios franceses comprehendidos en 
ambas relaciones se pongan por distintivo detesta gloriosa acción 
en la manga de la Casaca del brazo izquierdo un escudo confor­
me al modelo que se acompaña^ con la diferiencia de que sea bor­
dado de oro el de la Oficialidad y Guardias-Marinas y de seda el 
de la Tropa y Marinería , poniéndose esta última el mismo en la 
Chaqueta al pecho y lado del corazón. 

Oue á los Tenientes Generales se les condecore con la Banda 
de honor de la Suprema Junta de Gobierno. 

Que á los Xefes de esquadra se les conceda ¿levar un Lazo 
encamado atado en el brazo izquierdo. * 

Que la misma distinción se conceda á los Brigadieres, Capi-

* En oficio del 5 de Agosto último , propuse á la Junta Suprema de Gobierno , que pa-
reciendome distinción mas propia á Xefes de esquadra , Brigadieres , Capitanes de 
navio y de fragata la de llevar al pecho pendiente de una cinta de colores de la 
bandera Nacional una Medalla con algún signo de función naval que la que anterior­
mente habla indicado á V. A. S. del Lazo encamado en el brazo izquierdo , se adap­
tase en lugar de este dicha Medalla. 
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tañes de navio y de fragata comprehendidos en la segunda re-
/ación añadiéndoles la oferta de que serán distinguidos en la sub-
sesiba promoción. 

jQue de los veinte y quatro Tenientes de navio comprehendi­
dos en la segunda relación, se asciendan al grado inmediato ocho, 
según orden de su antigüedad: de los diez y nueve Tenientes de 
fragata, doce á Tenientes de navio: de los veinte y cinco Alfé­
reces de navio , diez y ocho á Tenientes de fragata : de los trein­
ta y seis Alféreces de fragata , veinte y quatro á Alféreces de 
navio : ofreciendo á todos los restantes serán atendidos en prime* 
ra promoción , conforme á su mérito. 

En quanto á Guardias-Marinas, sin embargo de que las Rea­
les ordenanzas de la Armada, me facultan para habilitarlos de 
Oficiales en algunos casos, me parece muy propio de mis deberes 
proponer á V. A. S. se digne incluir á estos Jóvenes que tan dig­
nos se han hecho por su ardiente patriótico espiritu en las ante. 
dichas gracias que reverentemente propongo á V. A. S. habilitan­
do de Oficiales á los que han concluido sus estudios y han esta­
do embarcados. 

El Ingeniero extraordinario de Marina Don Antonio Prat, por. 
tador de esta, concurrió conmigo en el Arsenal el dia del ataque, 
exponiéndose á todos riesgos al comunicar mis órdenes: este Oficial 
construyó con la mayor actividad, economía y acierto una batería 
de Morteros inmediato á la Casería de Osio, que fué útilísima y 
otra inmediata de Cañones en una noche. Sus notorios conocimien­
tos , zelo y eficacia en todo lo concerniente al Real servicio en 
su carrera ( en que se halla muy postergado con respecto á su 
mérito y antigüedad) le hacen muy acreedor á que V. A. S. se 
digne ascenderlo á su inmediata clase de Teniente de navio é In­
geniero ordinario. 

Dios guarde á V. A. S. muchos años. Isla de León 22 de Ju­
nio de 1S0S.—Serenísimo Señor.—Juan Joaquín Mor eno.znSer enísimo 
Señor Don Francisco Saavedra. 
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